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Regímenes Aduaneros

DEFINICIÓN

Son aquellos procedimientos, obligaciones y 

formalidades a los cuales deben ser sometidas las 

mercaderías que ingresan o salen del territorio 

aduanero de la República.

Base Legal: artículo 47 Ley General de Aduanas
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Regímenes Aduaneros

Clasificación actual Clasificación nueva ley

•Definitivos
•Temporales 
•Suspensivos
•Perfeccionamiento

•Importación
•Exportación
•Perfeccionamiento
•Depósito
•Tránsito
•De excepción
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Regímenes Aduaneros

ExportaciónExportación 

definitiva

Importación 

temporal para 

reexportación en el 

mismo estado

Admisión temporal 

para reexportación 

en el mismo estado

Exportación 

Temporal

Reimportación en el 

mismo estado

ImportaciónImportación para el 

consumo



3

���Noviembre, 2008Jorge Román

Regímenes Aduaneros

Exportación 

temporal

Exportación temporal 

para 

perfeccionamiento 

pasivo

Admisión temporal 

para 

perfeccionamiento 

activo

Admisión temporal 

para 

perfeccionamiento 

activo

Exportación 

temporal

Exportación temporal 

para reimportación 

en el mismo estado
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Regímenes Aduaneros

Destinos aduaneros 

especiales o de 

excepción

Regímenes 

aduaneros 

especiales o de 

excepción

TránsitoTránsito aduanero

Depósito de aduanaDepósito aduanero
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Regímenes Aduaneros

Regímenes de Importación 

Base Legal: Sección Tercera de la Ley General de Aduanas      

•Importación para el consumo

•Reimportación en el mismo estado

•Admisión temporal para reexportación 
en el mismo estado
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Regímenes Aduaneros

Importación para el consumo

•Ingreso al territorio aduanero para su consumo

•Luego del pago o garantía de los derechos 
arancelarios

•Nacionalización: Luego del levante (no culminación 
de despacho)
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Regímenes Aduaneros

Importación para el consumo

•Declaración aduanera de mercancías

•Documento de transporte

•Factura, documento equivalente o contrato, según 
corresponda; o declaración jurada en los casos que 
determine la Administración Aduanera

•Documento de seguro de transporte de las 
mercancías, cuando corresponda.
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Regímenes Aduaneros

Rectificación de la DUA

Artículo 136 LGA: 

•A petición de parte

•Antes de la selección de canal de control

•Sin medidas preventivas de por medio
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Regímenes Aduaneros

Rectificación de la DUA: Antes del canal

A petición de parte o de oficio

Rectificación: Anulación o apertura de series

Sustento con la correspondiente documentación
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Regímenes Aduaneros

Rectificación de la DUA: Después del canal

A petición de parte o de oficio

Evaluación de documentos

Sujeto a sanción: Art. 192

Previo pago o garantía de la deuda tributaria 
aduanera
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Regímenes Aduaneros

Rectificación de la DUA: Después del levante

Supuesto contenido en art. 145 de la LGA

Plazo: Tres meses desde el levante

Mercadería no declarada

Presentación de sustento

Previo pago de la deuda tributaria aduanera
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Regímenes Aduaneros

Rectificación de la DUA: Cruce de mercancías

Cruce de marcas y números de identificación de 
bultos o contenedores llegados en el mismo medio 
de transporte

Previo reconocimiento físico

Imposición de sanciones si las hubiera

Excepción: Rectificación fuera de zona primaria
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Regímenes Aduaneros

Reimportación en el mismo estado

•Reingreso al territorio de mercancías exportadas 
definitivamente: Reconocimiento físico obligatorio

•Sin el pago de impuestos

•Condición: Que no hayan sido transformadas, 
elaboradas o reparadas en el extranjero

• Se pierden beneficios de exportación: Obligación 
de presentación de garantía (Drawback/ Saldo a 
favor)
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Regímenes Aduaneros

Regímenes de Perfeccionamiento

•Admisión Temporal para 
perfeccionamiento activo

•Exportación temporal para 
perfeccionamiento pasivo

•Drawback

•Reposición de mercadería en franquicia
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Regímenes Aduaneros

Drawback

•Se mantiene la definición anterior con una pequeña 
modificación: “ que hayan gravado la importación 
para el consumo de las mercancías contenidas…”

• Se mantiene el concepto de restitución de 
derechos.
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Regímenes Aduaneros

Drawback

Articulo 104: El productor exportador podrá obtener 
el reintegro total de los derechos arancelarios 
pagados, si es que la totalidad del insumo importado 
hubiese sido utilizado en la producción del bien 
exportado.
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Tipos de Despacho 

Despacho Anticipado: Despacho con declaración anticipada, 
garantizado, con levante otorgado en no mas de 48 horas.

Despacho urgente:   Utilizado Para envíos de socorro y urgencia se 
efectuará limitando el control de la autoridad aduanera al mínimo 

necesario, de acuerdo a las condiciones, límites y otros aspectos que 

establecerá el Reglamento.

Despacho excepcional: Este es el actual despacho normal. No hay 

declaración anticipada ni garantía. La Aduana no asegura en este caso 

otorgar el levante en 48 horas
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Despacho Anticipado

Regímenes que se pueden acoger:

•Importación para el consumo

•Admisión temporal para perfeccionamiento 
activo

•Admisión temporal para reimportación en el 
mismo estado

•Depósito aduanero

•Tránsito aduanero

•Trasbordo
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Levante

•En la medida de lo posible: 48 horas (Garantía)

•Impuestos se pagarán posteriormente

•LGA se alinea con lo dispuesto en el TLC Perú-EEUU

•No establece requisitos por importador

•Envíos de entrega rápida: 6 horas

•Levante: En el punto de llegada

•Reconocimiento físico de oficio: Sin presencia del 
despachador de aduanas y con presencia del 
administrador del área
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Entrega de la mercadería

•Transportista entrega mercadería al dueño o 
consignatario en el punto de llegada, que no 
comprenda almacenamiento, siempre y cuando la 
autoridad aduanera haya concedido el levante.

•En caso no se produzca la entrega, mercancías se 
trasladan al almacen aduanero designado por dueño 
en el manifiesto de carga.

•De no efectuarse la entrega, la mercadería se 
traslada al almacén aduanero designado por el 
transportista
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Garantías Aduaneras

Nueva Ley General de Aduanas
Definición

Instrumento que asegura, a satisfacción de la 
Administración Aduanera, el cumplimiento de las 
obligaciones aduaneras y otras obligaciones cuyo 
cumplimiento es verificado por la autoridad aduanera.

Base Legal: Artículo 1° Ley General de Aduanas
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Garantías Aduaneras

Novedades
•Se dividen en tres tipos: Global, Especifica y para 
Impugnación
•Se les considera como tal a los documentos 
bancarios, fiscales, comerciales y otros que aseguren 
el cumplimiento de obligaciones (incluyendo 
nominales)
•Permite otorgar levante sin necesidad de pago (Art. 
172): Deja sin efecto prenda aduanera.

Base Legal: Artículo 159 Ley General de Aduanas
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Garantías Aduaneras

Reglamento
•Modalidades para despacho anticipado: 

•Fianza, Póliza de caución y Garantía Nominal.

•Aseguran todas las deudas tributarias:
•Las determinadas dentro del despacho (1 año)
•Las determinadas en la fiscalización posterior 
siempre que se haya requerido la renovación
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Garantías Aduaneras

Reglamento
•Garantía global: Porcentaje definido por Aduanas 
(monto de la deuda tributaria de los doce meses 
anteriores)

•Garantía específicas: Valor de la mercadería mas 
monto de la deuda tributaria aduanera. (???)
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Garantías Aduaneras

Reglamento
•Apertura de cuenta corriente (monto de garantia)
•Afectación: Aprovisionamiento de la deuda

•Que se afectan? Las deudas tributario aduaneras, 
recargos, multas
•Que se desafectan? Los pagos u otras formas de 
extinción de la deuda tributario aduanera u otra 
garantia

•Monto operativo: Para cubrir deuda tributaria efectiva
•Monto de seguridad: Aduana lo calculará en función 
al riesgo de incumplimiento del importador
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Garantías Aduaneras

Reglamento
•Saldo: Monto operativo debe tener suficiente 
cobertura.
•Renovación:

•Existe deuda tributaria aduanera no exigible 
coactivamente
•No haya concluido el despacho aduanero.
•Importador haya sido seleccionado para una 
fiscalización posterior de las operaciones 
garantizadas.



15

���Noviembre, 2008Jorge Román

���


